
^'úm. 102, Viennes 25 do Octubre da 1878. Uno y medio real

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Golder- l 

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oDcialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 
de 3 de Noviembre de 1S3?.)

SÜSCRÍCION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id4545
Seis id9090
Un año.............................180.............................180

Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncias que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gete político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba,

Con arreglo d lo que dispone el 
art. 28 de la Ley provincial vigen
te, la Exema. Diputación debe reu
nirse en esta capital para celebrar 
las sesiones que hayan de consti
tuir su primer periódo semestral 
en el presente año económico el 
dia 1.° útil de su quinto mes.

En su virtud y cumpliendo este 
Gobierno con lo que ordena el artí
culo 35 de citada Ley, queda con
vocada la Diputación de esta pro
vincia para las doce de la mañana 
del día dos de Noviembre próximo 
en su salón alto de sesiones.

Córdoba 24 de Octubre de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de ¿equina,

Núm. 1985.
Diputación provincial de 

Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión pr .vincial en 
sesión celebrada el dia 5 de Agos
to de 1878, al ocuparse de las 
incidencias del actual reempla
zo y quintas anteriores.

Presidencia del Sr. Arriero.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Segundo reemplazo de 1875.
Córdoba y otros pueblos.

Aprobar el proyecto de circu
lar formulado por el Negociado de 
quintas, y disponer que, con la re
lación de los mozos responsables 
al referido reemplazo se remita al 
Sr. Gobernador para su publica
ción en el «Boletiu oficial,»

Reemplazo de 1878.

Córdoba y otros pueblos.
Disponer el ingreso en Caja de 

veintiséis suplentes que han de 
reemplazar á otros tantos indivi
duos declarados definitivamente 
inútiles en el hospital militar de 
Sevilla; manifestar al Exemo. se
ñor Capitan general de este distri
to que no procede cubrír las bajas 
de los mozos número 7 Antonio 
Borrego Granados, del cupo de .4Z- 
modovar] 14 José Doblas Rojas y 
9 José Ramón Osuna, de la Ram
bla; 1.* José E cobar Duran, de 
Hornachuelos, 73 Manuel Lopez 
Cruz, de Bflírta, toda vez que el 
aviso de haber sido declarados inú
tiles en el referido hospital no se 
ha recibido dentro del término le
gal: que tampoco procede llamar 
suplentes para reemplazar las ba
jas del 72 Juan Torres Porcell, de 
Lucena, 18 Pablo Muñoz Priego, 
de Doña Mencia; 2 José Balmón 
Garcia, de Fuente Palmera; 85 
Juan Piedra Giménez, de Rute, y 
31 Fernando Cabello Leiva, de Agui
lar, en atención á que las enfer
medades ó defectos físicos por que 
han sido declarados definitivamen
te inútiles en dicho hospital los tres 
primeros, difieren completamente 
de las que alegaron y se compro
baron á su ingreso en caja; por no 
figurar en las relaciones recibidas 
hasta la fecha el Juan Piedra Gi
ménez: por no convenir el apellido 
materno con el que figura en su 
respectivo expediente el último; y 
que la certificación referente al mo
zo Pascual Saldaña Cabezas es im
procedente toda vez que no apare
ce el nombre de este interesado en 
ninguna de las relaciones y oficios 
recibidos hasta el dia de la fecha.

Encinas Reales.
Informar al Sr. Gobernador que 

el acuerdo por el cual este cuerpo 
provincial declaró soldado al mo
zo número 4 Francisco Veredas 
Lanzas es procedente y arreglado 
á la ley.

Montemayor.
Reclamar del Jefe del Regi

miento de Infantería do Pavia el 
certificado que acredite la existen
cia en filas del mozo número 3 de 
la 2,’ série José Sillero Carmona.

Montilila.
Declarar soldado de^nitivo al 

5 Pedro Lopez Castro.
Con lo que terminó la sesión de 

este dia.=El Vicepresidente inte
rino, Juan A. Arriero. —El Secre
tario, Francisco Perez Aranda. 
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en se
sión celebrada el día 12 de Agos
to de 1878, al ocuparse de las in
cidencias de! actual reemplazo y 
quintas anteriores
Presidencia del Sr. Arriero.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Priego.
Informar al Sr. Gobernador que 

no procede la sustitución solicita
da por el padre del mozo número 
77 Antonio Serrano.

Córdoba y Montilla.
Manifestar ai Exemo. Sr, Ca

pitán general del distrito de Anda
lucía, que este cuerpo provincial 
se ratifica en su acuerdo de 15 de 
Julio último respecto d las certifi
caciones de inutilidad definitiva de 
los mozos números.203 Eugenio 
Gómez Fernandez y 261 José Yus
te Anchelerga, del cupo de esta 
capital, y 53 Rafael Gallego Bu- 
bio, de Montilla.

Priego,
Oficiar al Sr. Gobernador mili

tar á fin de que se sirva disponer 
el pase á situación de reclutas de 
los mozos excedentes del cupo de 
dicha villa.

Puente Genil.
Declarar soldado definitivo al 

mozo número 25 Ramón Estrada 
Nuñez.

Adamúz.
Declarar soldado de abono al 

17 Antonio Sánchez Jaime, y pedir 
el pase á situación de recluta dis
ponible del mozo número 30 An
tonio Molina Siles.

Santa Eufemia,
Declarar soldado de abono al 

4 Manuel Almodóvar Valera, y pe
dir la baja correspondiente. 
Reemplazo de 1877 y 2. de 1875.

Córdoba y Doña Mencia.
Quedar enterada esta i omisión 

provincial de las Reales órdenes 
fecha 23 y 30 de Julio último con
cediendo la devolución de las can
tidades por que se redimieron los 
mozos del cupo de Córdoba y re
emplazo de 1877 núm, 301 Rafael 
Delgado Zamorano, 308 Joaquin 
Caldera Tejera, 303 Fernando Bae
na Serrano, 296 José Guerrero Al
caide y 292 José Montesinos Ser
rano, y de Doña Mencia el 34 An
tonio Luque Fernandez, del segun
do reemplazo de 1875, y dar cono
cimiento de dichas Reales disposi
ciones al Sr. efe económico de la 
provincia y á los interesados por 
conducto de los respectivos Al
caldes.

Cou lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente inte
rino, Juan A, Arriero.—El Secre
tario, Francisco Ferez Aranda.
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Ïxtracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincia! en 
sesión celebrada el dia 19 de 
Agosto de 1876, al ocuparse de 
las incidencias del actual reera ' 
plazo y quintas anteriores.
Presidencia del señor Gober

nador.
Leída y aprobada el acia de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares:

Segundo reemplazo de 1875- 
Cupo de Aguilar.

Reclamar del Alcalde de dicha 
villa los expedientes de prófugos 
que ya debe tener formados contra 
los mozos núm, 13 José del Rio Ru
bio, 32 José Pavón Fernandez, 44 
José Prieto Cañete, 56 Manuel 
Castro Perez, 59 José Aragón Ce
cilia, 61 Cristóbal Albornoz Luque, 
67 Juan Doblas Hurtado, 68 José 
Montoro Reyes, 70 Juan Pavón 
Delgado, 76 Rafael Bogas Lucena, 
y 83 Francisco Garcia Pedrosa, y 
remitir nota de dic’ os interesados 
al Sr. Gobernador para que se sir 
va disponer la Buscay captura de 
los mismos, -

Añora y Belalc-dzar.
Id. de los Alcaldes de dichos 

pueblos los expedientes de prófu
gos que ya deben tener formados 
contra los mozos número 4 de Ia 
quinta série Manuel Calero Herru
zo, de Añora, y 28 de la segunda 
série Antonio Fernandez Tejero, 4 
de la cuarta série Bibiano Benítez 
Quintana, y7 de la quinta série 
Joaquín Medina Cid, de Belalcázar, 
remitiendo la oportuna nota al se
ñor Gobernador para la busca y 
captura de los mismos.

Córdoba.
Declarar soldados definitivos al 

136 Rafael Alcaide Escribano y 198 
de la tercera série Mariano Martí
nez Alguacil: soldados condiciona
les al 58 2.” de la segunda série 
Antonio Orillen Morente y 271 de 
la tercera série José Amo Serrano: 
pendientes de justificar su existen
cia en las filas del ejército al 142 
Eduardo Leon Ormaechea. 194 Jo
sé Valero Castro, 66 de la tercera 
série Francisco Gutiérrez Yuste, 
166 Francisco Baena Perez, 212 
José Nieto Bellido, 225 Joaquín Lu
na Aguilar y 270 Rafael Acevedo 
Gonzalez; y vacantes los números 
6 de la primera série y 106 de la 
segunda por aparecer duplicados 
con otros los nombres de los mozos 
Rafael Palomero Reina y Antonio 
Herrera Lopez.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos núm. RH 
de la tercera série Genaro Monser
rat Duran y 148 de igual série Jo
sé l aez Garcia, y dar el oportuno 
aviso á la autoridad militar.

Disponer que precisamente pa
ra el dia 2 de Setiembre próximo 
comparezcan ante este Cuerpo pro

vincial el 75 de .la segunda série 
Francisco Luque Laguna, 5 de la 
tercera sérié José Sánchez Osorio, 
18id. Antonio Chaparro Fernan
dez, 94 id, Rafael Ramírez Arella
no, 110 id. José Villanueva Perez, 
139 id. Vicente Castiñeira Melga 
rejo, y 229 id. Leopoldo Carrión 
Enríquez.

Declarar vacante el núm. 187 
con que figura el mozo Pedro Leon 
Lara, por justificarse que fué de
clarado soldado de abono en el re
emplazo de 1877.

Reclamar al Alcalde de esta 
capital los expedientes de prófugo 
que ya debe tener formados contra 
los mozos número 11 Manuel Ro
dríguez Vázquez, 18 Francisco Cu
bero Urbano, 80 Rafael Otero Mo
rales, 118 Bernardo Conde Leiva, 
169 José Murillo Lucena, 192 Juan 
Tamajón Carpio, 212 Manuel Ca
ñero Castro, 259 Francisco Pego 
Mendez, 96 de la segunda série 
Higinio Aquilino Expósito, 212 id. 
Santiago Arjona Leon, 34 de la ter
cera série José Narvaez Alvarez, 
40 id- José Bergillos Dieguez, 48 
id. Antonio Blázquez Perez, 85 id. 
Rafael Reina, 102 id Nicolás Ma
dero Caballero, 116 id. José Mon
serrat Repiso, 120 id. Martin Gi
ménez Rubio, 125 id. Alejandro 
Blázquez Vihacampa, 138 id. fa- 
fael Fernandez Escobar, 141 id. 
Juan Milian Becedo, 156 id. Rafael 
Luque Alcaide, 158 id. Ginés Fer
nandez Sánchez, 160 id. José Cas
tillejo Nevado, 165 íd. Manuel Gar
cía Ruz, 185 id. José Casasola, y 
196 id. José Pmeda Domínguez,

Lucena.
Declarar libre por corto de ta

lla al 54 de la quinta série Anas 
tasío Perez Cabello, y reclamar de! 
Alcalde los expedientes de prófugo 
formados contra los mozos de la

1.' série 
número 1.’ Francisco Pino Garcia, 
13 Juan Niet i Cañete, 19 Francis
co Recio Cardeñosa, 24 Rafael 
Garcia Puigsegut, 30 Juan Parejo 
Gimenez, 37 José Cabrera Rome 
ro, 45 José Pelayo García, 49 Fer
nando Cantero Alba, 54 Francisco 
Mangas Caballero. 58 Juan Maire
les Quesada, 75 Francisco Pineda 
Cabello, 89 Nicolás Ruiz Espino, 
94 José Ruiz Aranda, 99 Fran
cisco Lara Merino, 102 José Gómez 
Onieva, 114 Domingo Martínez 
Ocaña, 132 Francisco Carrillo Ur
bano, 151 Miguel Cabezas Expó
sito, 152 José Muñoz Muñoz, 175 
Bartolomé Burgos Garcia, 178 Jo 
sé Aragón Pareja, 188 Manuel Ma
yorgas Lopez, 193 Bernardo Perez 
Toledano, 208 José Delgado Buja
lance, 210 Antonio Ferez Carvajal, 
216 José Arjona Sánchez, 220 An
tonio Navarro Garcia^ 229 Francis
co Lara Beato, 234 Luis Olivares 
Ferez, 249 Pedro Centreras Villa.

2 .‘série.
20 Francisco Giménez Muñoz, 

25 .man Ramírez Ramírez, 57 
Juan de los Reyes Medrano, 63 
José Garcia Martos, 73 Vicente 
Garcia Ramírez, 82 Felipe Ruiz 
Porras, 93 Francisco Garcia Ra
mírez, 97 Antonio Hidalgo Arcos, 
105 Francisco Cabello Muñoz, 150 
Antonio Contreras Fernandez, 151 
Juan Ramírez Cuenca, 180 Rafael 
Perez Perez, 192 Juan Carrillo 
Muñoz, 239 Juan Pineda Fernan
dez, 245 Rafael Ruiz Chacón, 246 
Manuel Arrebola Giménez, 291 
Juan Guerrero Cobacho, 297 Geró
nimo Hernández Rubio Prat

3 ' série.
4 José Leon Rodríguez, 27 José 

Francisco Cabezas, 41 Francisco 
j Ruiz Cuenca, 50 Pedro Giménez 

Cuenca, 59 Roman Muñoz Espejo, 
74 Gregorio García Cantillo, 78 
Antonio Nieto Franco, 90 Isidoro 
Muñoz Espino.

4.® série,
13 Juan Gómez Corpas, 23 Juan 

Ayala 1 elero y 32 Andrés Garcia 
Canales.

5-'' série.
3 Francisco Roger Cruz, 10 

Bernardo Torres Pajuelo, 39 Anto
nio Gutiérrez Onieva; y remitir la 
oportuna nota al Sr. Gobernador 
para que se sirva disponer la busca 
y captura de dichos interesados.

Monturque.
Reclamar de’ Alcalde de dicha 

villa el expediente de prófugo que 
jm debe tener formado contra el 
mozo núm. 11 de la sesta série 
Francisco Hornero Alcaraz^ y ofi
ciar al Sr. Gobernador para que se 
sirva disponer la busca y captura 
de dicho interesado.

Villa deí Rio.
Declarar soldado con recurso 

pendientesd 10 de la 5.’ série Juan 
Navajas Sigler.

Reclamar el certificado en que 
se acredite que está sirviendo en 
el ejército el 11 Benito Agüero 
Garcia.

Disponer que para el dia 2 de 
Setiembre próximo se presente an
te este Cuerpo provincial el 6 de la 
quinta série Antonio Moreno Cas
tillejo.

Redamar del Alcalde de dicha 
villa los expedientes de prófugo 
que ya debe tener formados contra 
los mozos número 10 de la tercera 
série Francisco Gómez Ferez, 16 
de la sesta série Juan Ruano Ve- 
gué, 17 íd. Juan Gómez Criado, 21 
id. Manuel de Lara Soto, 23 Anto
nio Canalejo Conde, 50 id. Hilarion 
Padilla Sánchez, 57 id. Juan Lora 
Villarejo, 71 id. Bernabé Menor 
Jurado, 72 id. Diego Agudo Rue
da, 75 id. Benito Canales Canales, 
77 íd. Juan de Dios Vaquero Segu
ra, 78 id. Blas Moreno Platero, 82 
id. Ramón Rodríguez Jurado, 85 
id. Pedro Leal Molleja y 87 idem

Francisco Behuiar Expósito, y que 
se remita nota de estos individuos 
al Sr. Gobernador para que se sir
va disponer su busca y captura.

Villaviciosa.
Declarar soldados definitivos al 

44 de la 6.® série Antonio Fernan
dez Nevado y 46 de igual série Jo
sé Santos Vargas, y libres por ex
cepción legal al 45 de la misma sé
rie Miguel Blanco Bellerin, y por 
corto de talla al 41 delà propia sé
rie Pedro Expósito,

Reclamar el expediente de pró • 
fugo que ya debe tener formado el 
Alcaide de dicha villa contra el 
mozo número 8 de la 6,* série Isido
ro Morales García, y oficiar al se
ñor Gobernador para que se sirva 
disponer su busca y captura.

Vis ),
Id. los expedientes de prófugo 

que ya debe tener formados el Al
calde de dicha villa contra los mo
zos números 21 Antonio Ruiz Mu
ñoz, 5 de la 6.® série José Linares 
Garcia, 11 id. Joaquín Merino Sán
chez, 22 id, Félix Fraile, 39 ídem 
Juan Soto Lopez, 44 íd. Diego Lo
pez Lara, 53 id. Manuel Ramírez 
Ruiz, 84 id. Francisco Delgado 
Moreno, 91 id. Pedro Toledano 
Sánchez, 95 id. Francisco Lopez 
Ollero, 109 id, José Gómez Medi
na, 111 id. Miguel Lopez Gómez, 
112 id. Francisco Pontes Jurado y 
115 id. Manuel González Calan, y 
oficiar al Sr, Gobernador para que 
se sirva disponer la busca y captu
ra de dichos interesados.

Reemplazo de 1877. 
Fuente Tojar.

Hacer entrega al Sr. Coman
dante de la caja de reclutas del mo
zo número 4 José Madrid Mérida 
que anteriormente estaba declara., 
do soldado definitivo^ y pedir la 
baja correspondiente.

Benamejí.
Declarar vacante el número 23 

por haberse justificado el falleci
miento dei mozo Juan Carmona 
Velasco.

Reemplazo de 1878. 
Valenzuela.

Declarar soldado definitivo ai 
18 Antonio Villaverde Polo.

Fozoblaneo.
Declarar libre por excepción le

gal al 88 Manuel Ramos Rubio.
Montemayor.

Id. id. id. al 3 de la 2.‘ série Jo
sé Sillero Carmona, y ordenar al 
Alcalde apronte el mozo que falta 
para cubrir el cupo de este pueblo.

Córdoba.
Expedír certificado de libertad 

al mozo redimido número 339 
Agustín _ Gallego Chaparro y 344 
José Gutiérrez Cisternas, y dar el 
oportuno aviso á Ia autoridad mi
litar.

Con loque terminó la sesión de 
este dia. El Gobernador Presi
dente, Enrique de Leguina. - El Se
cretario, Francisco Ferez Aranda.
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Dipirtacion provincial de Córdoba. Núm. 2075.

Contad uria de Beneficencia,
Prov incia de Córdoba

Mes de Octobre de 1878 a 79.

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
obligaciones de dicho raes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 
5° ° pfevenido en el artículo 37 de la ley de 20 de Setiembre
de 186o y al 93 del reglamento para su ejecución.

DiSirito municipal de Monioro.—Primer trimestre- de J878 d 79.

Artículos. Pesetas, Cénts, Pesetas, Cénts.

Estado de la recaudación é inversion de fondos municipales correspon
diente al espresado iriraestre, ei cual comprende as existencias que 
resultaron en fin del anterior, las cantidades ingresadas y las satis
fechas con cargo á las obligaciones del presupuesto del año económi
co de 1878 á 1879, estampando á su final las existencias que resultan 
para el siguiente; todo ello para su publicación en cumplimiento á lo 
dispuesto en el artículo 166 de la Ley municipal vijente.

Hospital de Agudos.
Víveres. 5218 08Botica, 750
Camas. ' 1142 20
Facultativos. 791 50
Practicantes. 1224
Empleados. 297 18Cargas. 157 74Culto. 91 08Generales. 1470 83Resultas. >

CARGO. Pesetas.

Víveres, 
Botica.
Canias. 
Facultativos. 
Practicantes, 
Empleados, 
fargas.
Culto. 
Generales. 
Resultas,

Hospital de Crónicos.
2500
416
431
229 
857
251
322
118
600

66
16
16
79
56
40
70

Víveres.
Botica.
Camas.
Facultativos. 
Sirvientes, 
Empleados, 
Cátedras.
Gastos reproductivos. 
Cargas.
Culto, 
Generales. 
Resultas,

Casa socorro Hospicio. 
5313 

83 
1416

’ 83
552 
373 
364

1482

33 
33
66 
25 
93
22
58

Víveres.
Botica.
Camas. 
Facultativos. 
Sirvientes. 
Empleados. 
Cátedras.
Cargas. 
Culto. 
Generales. 
Resultas.

Aguilar. 
Baena, 
Bujalance. 
Cabra.
Castro.

97 
458

>
Casa central de Expósitos. 

2725 
329 
905 
363 

2332 
251 

45 
158 
95 

416
>

Hijuelas de la provincia.
1821
752

1147
941

Total.

Fuente-Obejuna. 14Hinojosa. 740
Lucena. 1223
Montilla. 941
Montoro. 1018
Pozoblanco. 120
Priego. 1023
Posadas. 485
Palma. 648
Rambla, 610

En Córdoba á

88
73
33

30
48
63
14
60
56
66 
02
83
66

21
55
72
22
63
42
58
90
98
10
83
42
83
17
38

46671 45

11142 61

5729 43

10284 59

7623 88

11893 94

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. 
Productos ordinarios de Propios y comunes. 
Idem de Montes.
Idem de Impuestos especiales establecidos.
Idem de Beneficencia municipal.
Idem de Instrucción pública. 
Idem de Corrección pública. 
Idem estraordinarios y eventuales. 
Idem de resultas de años anteriores por adición. 
Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y 

tingante provincial, en esta formai
Recargo del por 100 sobre la riqueza in-

mueble.
Idem del por 100 sobre las cuotas del sub

sidio industrial.
Idem del 100 por 100 sobre el cupo de consu

mos y derechos del Tesoro.
Idem del por 100 sobre las cédulas de em

padronamiento.
Reparto vecinal sobre sueldos, pensiones y 

haberes.

Total Cargo.

con-

»

Ï>

56275 88

® ^^ Octubre de oeuietano vontacior '
Recaredo de Obregón. V.’B.’, El Vicepresidente, Ricardo Belmonte.1878. ~ El Secretario Contador, T.

769 44

1585 60

»

»
1»

56275 88

58630 92

í

j DATA.

Personal.

Pesetas,

Material.

Pesetas.

Total.

Pesetas.

Capítulo I. Gastos obligatorios del 
Ayuntamiento.

' Id. IL ídem de policía de segu
ridad.

Id. IlI, Idem de policía urbana y
rural.

Id. IV. Idem de instrucción pú
blica,

R^- V» Idem de beneficencia
Id. VI. Idem de obras públicas.
Id. Vil. Idem de corrección pú- 

! biiea.
Id. VIII. Idem de montes.
Id. IX. Idem de cargas.
Id. X. Idem voluntarios de nueva

construcción.
Id. XI. Idem imprevistos.
Id. XII. Idem resultas de presu

puestos anteriores por 
adición.

7344 69

1875 42

658 38

2434'80

485 12

483 39 
>

>

2533 2 

>

2363 42

713 85 
»

440 34

1008 47

45522 15 

>
506 71

»

9877 71

1875 42

3021 80

3148 65 
>

925 46

1491 86

45522 15

506 71

»

Total Data. __13281 80 53087 96 66369 76

RESUMEN.

Pías. Cénts.
í 
i importa el Cargo. 

Idem la Data.
58630 92
66369 76

Saldo á favor del Depositario. 7738 84
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De forma que importando oí Cargo cincuenta y ocho mil_ seiscientas 
treinta pesetas noventa y do” céntimos y ía Data sesenta y seis mil tres
cientas setenta y nueve pesetas setenta y seis céntimos, según queda 
espresado, resulta un saldo de siete mil setecientas treinta y ocho pesetas 
ochenta y cuatro céntimos, de que me dataré en la cuenta del próximo j 
trimestre. „

Montoro 20 de Octubre de 1878.=Está conforme; El Contador, Pedro 
Medina.—El Depositario, Juan Maria de Lara.=El Secretario del Ayun
tamiento, Manuel de Burgos. -V.'B.*: El Alcalde A., Benítez.

Af^íijwim,

ANUNCIO.

La nueva Ley de reemplazos, 
con notas y formularios para su 
mas fácil aplicación, por D José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil, 
Contador de fondos provinciales de

■ustin Tellez yAlbaeete,
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próximamente en 8/, 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco' de porte.

Puntos de venta.
Albacete —D. José Maria Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal ='), Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.=D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.

Ayuntamientos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones '‘e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, libramientos- 
cartas de pago, cargare, 
mes, nóminas, estad s 
f omparaUvos, y lodo lo 
concerniente á los ¡^lu- 
nicipios y Eósilos. ^e ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘‘Diario de 
Córdoba,, «San Fernan
do 34 y Letrados í8.

GOASTITUG'ON.

Leyes muñicipal y provincia no- 
vísimasde 2 de Oclubra de 1877, 
anotadas y concordada- con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre di 1876 disposiciones com- 
plsmsnlarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Íyuo 
UmiftPlos y de Diputados; Lev elec
toral novísima de Diputados à Cor
tes y Ley penal para los delitos rlec- 
orales; Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley prO' 

vinchl; Organización y atribucio
nes de las Comisiones provinciales 
como Tribunales contencioso' admi
nistratives y proceiiimiento ante Ia 
miomas; Legislación sobra compe
tencias, extranjeros, obras públicas, 
contratación de servicios y obras pu
blicas, montes públicos, existencia 
facultativa de los enfermos pobres, 
dihninistracion y Conríbilidad de la 
Ha-'ienda púbica, procedimiento iJe j 
apremio, ensanche de las poblacio
nes, euajenacion forzosa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de : 
notas.

Tercera edición, aumentada con- 
siderablemeola ó ilustrada cen celas 
y con la dodrina de la Joiispruden- 
cía aJniinis'.rativa, por Ü. Andrés 
Blas, Jefe de Administración del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
Eacn'tad de Derecho en sus Sectio 
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Dipulado 
h Córles, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la !)ip'jl ici mproviri
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un to
mo en A.’ de unas 700 páticas

Su precio en toda España: 1res 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés.—Un lomoen Smayor 
de más de 500 páginas. Su precio en 
toda España cinco peselas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gubiemo ci
vil óá su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte, 
prèvio pago en lel^asó libranzas ó 
seDos de comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se lomen.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan d^ 
venta ea la imprenta de 
este periódico san Fer- 
<iando 3 V y Lefjradoa^H.

Juzgados municipales.
Modelación impresa 

para el servicio de su:^ 
oficinas. Se espenden en 
la imprenta del Diario»

BcueSceucia
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y usensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra lo§ estableciuiieatos 
de Beueñceneia. ’e en
cuentran en la ímprea- 
ta del «Diario de Fórdt> 
ba,s Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm» 34,

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, ^ e hallan de ven
ta en la bopr nta. libre
ría y iitograha del» ia 
rió de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 3^ y Letrados Ib,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 1U y 118 y San 
Fernando 34.

BELLOTA.
En la dehesa de Pendolillas, 

propiedad del Exemo. Sr. Marqués 
de tienarnejí, se admiten cerdos 
granilleros y deá vara. Para tra
tar en esta ciudad, calle de la Pal
ma núm. 5.

i
líL LIBBO Db LAS QUITTAS 

por
D, Angel Sánchez y Garcia, 

Secrelario de la Diputación provincial 
de Lérida.

Dentro del corriente mes quedará 
terminado este imporlanlísimo libro, 
qua se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa- 
Dol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de ta nueva 
ley que en breve se insertará en la 
aGacota,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capi
tatos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espertientas y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suscricion por cada 
ejemplar, cinco p '■setas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
basta el día 15 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas, Los sellos de comuíticaciories solo 
se admitirán certificando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

G DIA
■ de los Jueces municipales en materia

criminal por
D. Vicenie Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.

Esta obra se venda en Barbastro, 
Coso, núm. 1'3, al precio de 8 rs.

Los pedidos pneJen dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporle en libranzas ó sellos-

La B eneñeencia en España, 
por el Dr. D. Fermia nemandez Igle 
sias,

Jefe de la Section de Beneficen
cia en el Ministerio do la Goberna
ción.

Exposition hísforico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de Ian honrosos precedentes eu 
España, obra única en su género.

Gousla de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen- 
los inédilos Hit-res antes, y dos to
rnos en 4. coo más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vendo á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor. Trave
sía de la Parada, 10, 3.° Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña

DIARIO DEL SITIO DE VARIS.
Historiade la Guerra P raacn-Ale- 

mana, y en particular do los sucesos 
acaecidos ea dicha capital desde las 
ca da dt'l imperio, hasta la oapilnla- 
emn de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Ün lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los lórinmos más 
lavorables, y las Reales ordenes le
cha 2.5 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que cunsíiluye un inleresanle y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad ooioriaraeolfi reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio delas 
armas, y à la leería y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales eslable- 
cimientos penalesde Europa ejecutada 
de órden del Gobieroo, seguida de ia 
expesieiod de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
i lisias obras se hallan en casa del 

Editor D. Hafael Domínguez. Pla
zuela de Saula María, uf m, 3, Pre
cio, SOrs.

I Se repartirán en el cortijo de la 
¡ Rinconadilla, propiedad del Exce- 
’ entísimo Sr. Marqués de Bename

jí, en S. Miguel próximo. Para tra- 
1 tar, en esta ciudad calle de la Pal- 
? ma número 5, donde estará de ma- 
■ nifiesto el pliego de condiciones.

Filiaciones y cilacio> 
ues para los quintos» Se 
espenden en la Ímpren» 
ta de este penó ico»

mprenta del «Diario de Córdoba.
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